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•oposito Legad: LG. ]. -1988

Precio de inseiddn
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de prtgo, satis 
farán a razón de DOS 
pesetas por LíNE.A y los 
que sean de previo pago, 
se rasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos po 
PzVLABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
^icto.

Los interesados acredi
tarán antes de publica
ción y por rnedi<' de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Dx^positaría 
de Fondos Provinciales, 
sin >uvo r<quisito no 
in.sertarán.

Se suscribe en la Intervención de U Excelentísima Diputación 
ProvinoiaL El cobro de la susenpción es adelantaao ; por canto só'o 
so atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo nacerlo los de fuer.i de 1« eftfpital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Posta’, o letra de fácil cobro.

Las ley«s obligarán en >a i ínsula, Islas adyacentes. Cañare»* 
y terntorios de Africa sujetos a legistectán pemnsttiar a \»s vein
te días de su promulgación si en ellas no se diupitsiese otra cosí» 
Se entiende hecha la promulgación dw en que termina la in
serción de la ley en el «'Boletín (“Micial ddl Estrado».

ÍDinhterio ve ia 
Gobernación

485 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por 
la quv se modifican las clasifica
ciones de las Secretarias, Inter
venciones y Depositarías de las 
Corporaci nes que se citan,.

i r.-vLs les oportunos expedientes 
j de conformidad con lo dispuesto en 
el aiticulo 187, párrafo 5, del Regla
mento de Funcionarios de Aíiminis- 
ración Leal de 30'de mayo de 1952.
Fsta Dirección Gvneral ha resuelto 

clasificar, con efectk3_deste^l de abril 
próximo, las plazas de los Cuerpos 
Nacionales de las Corporaciones que 
se mencionan, en la forma que s’? 
indica.

Lo que se publica en el “Boletín 
Oficial d?l r.s^aíz'b” a los efectos opor
tunos.

Madrid, 14 de marzo de 1958. Fi 
Director e 'r? ral, José Luis Moris 
Marrodán.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Ayuntamiento de I ardero, clase, 9,- 

sueldo, 21.250.
Ayuntamiento de Nieva de Came

ros, habilitada.
Ayuntamiento de Valgañón, habi

litada.
Ayuntamiento de Vintegra de Arri

ba habilitada.
\ 561

gable plazo de treinta (30) días, a 
contar de la inserción ce este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia.

El Juzgado enviará oficio dando 
cuenta de las reclamaciones presen
tadas, a su respectiva Alcaldía, la 
cual extenderá la correspondiente 
Certificación, que deberá ser enviada 
a ■‘^ta Jefatura de Obras Públicas, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se 
vnva ninguna Certificación se en- 
tend-^rá que no exisfb reclamación en 
la correspondiente Alcaldía.

I>ogrono, 11 de abril de 1958.
El Ingeniero Jefe,

A. Arm ingol
563

para optar a la subasta. La apertura 
de plicas tendrá lugar en el Salon 
de Actos de la Casa Consistorial a 
Jas docO horas del día siguiente hábil 
transcurridos veinte habiles a partir 
del anuncio oficial.

Para tomar ¡jarte en .a su ¡. asta se- 
lá necesario la presentación de la eo- 
Î respondiente solicitud que s‘e ajus
tará al modeio que se inserta al final 
de este ancncio y haber constituido 
una fianza provásional de 2.500 pese
tas; la proposición úeLtra es ar rein
tegrada con póliza del Estado de 6 
pesetas y sella municipal de 9 ptas.

MODELO DE PROPOSICION 
n de

íebrada el pasado mes de enero, so ha
ultimado la confección del Padron
que ha de servir de base pía a la -
cavdación de las notas de
ria Rural y Sindical el

Guarde- 
pr< : :

año dV' 1958, con arreglo a la '.lasifi-

añes de edad, natural de
calle de
TVpresentación de

núm.
lo

en' 
que

Raneo de Vizcaya

acredita con , en pose
sión del certifie lo profesi nal de la 
clase núm. "n rela
ción. con la subasta anunciad i en el 
BOLETIN OFICIAL de ia Provincia

de fecha co-
pabiéndoae comunicado a este Bai’- 

co el extravío de las Libretas de Aho
rro n'imero 279 6 y 6681, expedidas 
por le sucursal de Haro, se liace pu 
blico íT hecho por tercera vez, para 
que si no r*?cib£ r'^clamación al
guna en el plazo de 10 días a contar 
d.e la fecha, pueda extenderse las co 
rresp^mdientes Libretas duplicadas, 
quedando el Banco exento de toda 
r sponsabilidad.

Logroño, 18 de abril de 1958.
EQ Gerente,

486

rrespondiente a la cna ena Jon de 826 
palos o rollos de madera d ' .a ciase 
álamo blanco, chopo y saz. con un 
volumen de 135 m3 de la per.enencia 
(te ese Exemo. Ayun'amien o, ofrece 
la cantidad de

cacion de tierras en huerta, regatlm 
de primera, regadío de segunda, cli- 
var y viña, secano y erial; como eim- 
secuencia se pone ‘ n (xmocimiento 
de todos los propietarios de fincas 
enclavadas en este término municipal 
que el mismo se halla expuesto bn 
la oficina de la Hermandad, admi
tiéndose toda clase de reclamacioP'S 
que .se formulen por escrito duran • 
el plazo de 15 días hábiles a con ai 
del siguiente al de publicación de ts- 
te anuncio en el “BOLETIN OFI
CIAL” (fe la Provincia. Transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación ni modificación que af-C— 
te a la lista cobratoria del presente 
ejercicio.

Logroño, 16 de abril de 1958.
• El Secretario,

580

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO
482

Recibidas definitiva mente las obras 
de “Superestructura del nuevo puen
te sobre el río Ebro en. Har , *. n la 
•t'^r.ret ra aei'mal N-232 de Vina oz 
a Vitoria y Santander (Trozo de Haro 
al límite de Alava), ejecutadas p r 
“Termac, S. A.” y a fin de que és?e 
pueda retirar la fianza definitiva 
■'•-'r'S*’ií lida pa a responder de la con- 
ra^a, a ten r d? lo prevenido en el 

Pliego de Condiciones Generales pa
ra la contratación de Obras Públicas 
fieberán. ser presentadas las reclama
ciones a que hubivre lugar, contra el 
contratista, por débitos de jornales 
/(.‘^vengar’ s y materiales empleadas 
- n. dic' as obras, ante el Juzgado Mu
nicipal de Haro en virtud de la dis- 
pífesto en las RR. OO. de 9 de marzo 
y 31 de julio de 1919, en el improrro-

Ayuntamiento de Calahorra

A los efectos de .a adjudication que 
pudiera hacérsele hace constar que 
posee el certificado proivsional rese
ñado y Hoja de compras m'im. 
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas ! n relación ccn. la su
basta de refer?ncia, son as Tguientes

a) Capacidad máxima no adquisi
ción relativa a la Hoja de .Compras 
presentada

b) Saldo existente en ia Poja de 
Compras, en el día d'.' la f-cha de la
suiTasta

Calahorra, tí*? 1958

ANUNCIO
490

Acordada por la Comisión munici 
pal Permanente la venta, medial' 
subasta pública, de 826 trozos de ma
dera de-ciiopo y álamo (146.000 Re.) 
(135 metros cúbicos aproximada i" 1' 

1 te), deixjsitados en solar cercanc a te 
f Casa .áyun* a miento, en la canddad 
! de ciento veinticinco mil p*a'^. (125.T0 
! en. alza, todo ello, con arreglo al 
! Pliego d*- condiciones aprobad por 

el Exemo. Ayuntamiento, expeflienb?
; que se halla de manifiesto en 'a Se

cretaria municipal, por e' presente se 
hace saber que dbrante v*¿inte d’^u 
hábiles a partir del sigumnte, tam 
bien hábil, al en que apa ezca ins' 
to el presentí* anuncio vn B. O de. 
esta Provincia y durante las horas '*e 
oficina, se admitirán proposiciones

(Firma y rúbrica), 
-^..çada hait ación se ac mpañará. 

una dr'c'aración. jurada en ia que el 
Hci'ad^r afirma ba'o su -sprnsabi- 
lidad 00 hallarse comprendido en nin
gún-'' de los casos de incom^ adhilidad 
o incapacidad señaladen 'os arti- 
p- 'fs 4.0 V 5.^ dol Reglamento fio Con- 
’ratación, de las Corporaci-ne.s loca
les \igente).

C; ‘ahorra, 12 de abril do 1958. 
El Alcalde,

430

D. Antonio Reboño Pma, Juez Je 
Instrucción de Haro y su Partiflo,

HAGO SABER:
Quv en la ejecutoria del sumario 

núm. 20, de 1957, sobre hurto contra 
Fermín Jacinto Ban-on Pérez, se acar
do sacar en pública suljasta por ter
cera vez y sin. sujeción a tipo los 
siguientes bienes ocupados al indica
do penado.
• - boteír de melocotón al
natural con un peso cada uno de 250 
gramos, están abollados y algunos 
faP-ís de etiouetas y tasados pericia 1- 

imente en la suma de 203 pesetas. Di
chos botes se ‘encuentran deportados
en este Juzgad^ de Instrucción.

i El acto de remate tendrá lugar el
I .. . ______VinT^ fie lasdía 3 de mayo próximo v hora de las

572

I 12 de su mañana, en la Sala Audien- 
i clB (fe este Juzcado, no admitiéndose 
í licitador que no haca el p-evio de-

Hermandad Sind'cal de Labra- i 
dorn' V canaderns de Lngroñn i

i pósito del 10 por 100 del avaluó que 
‘ la Ley establece en la rn-sa de este 

juzgado o un el establecimiento des

ladrón ñe sniarderia ruiai prra 19.5’’ ' 
- r"nd’d ' n ærd" d' a Asam J 

blea Plenaria de esta Hermaiulad, ce- !

tinado al efecto, pud:?rdo hacerse en 
calidán de ceder a un tercero.

Dado en Haro, a 24 de marz'' d"
1958.

502
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Vigente
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público para genen
de todos cnant

To nue se hace público 
laguna de Cameros a 18 

neral conocimiento.
d^ 1958.

374
Cumpliendo lo dispuesto en el c

Navarrate, 24 de marzo 
El Ttlcalde,

a lo dispuesto en 
Local.

Lo que se hace 
ral conocimiento 
pueda interesar.

trimonio Municipal.
Cárdenas, 20 de marzo 

El Alcalde,

trimonio Municipal.
Cordovín, 20 (fe marzo 

El Alcalde,

a lo dispuesto en 
Local.

Lo que se hace 
ral conocimiento 
pueda interesar.

tlculo 691. de la Yey vigenfe de .Re
gimen Lcxíal, queda expuesto en Se 
oretaría. el expediente núm. 1 de su 
-pfementos y habilitaciones de eré-

So juela, 26 de marzo de 1958.
El Alcalde,

tícuJos 691 y 790 de la Ley 
A los efectos prevenidos en

E! íuez de Instrución
494

Ze’^zano. 14 de marzo 
El .Alcalde,

público pará'ger-' 
de t dcs c'íahf

El Juez Municipal,

Dado en Haro,a veinte,de Mar
zo de mil novecientos cincuenta 
ocho.’

I,ogroñ(?. a 20 de febrero de

El Secretarlo,

el BOLETIN OFICIAL de ’esta pro- 
vincia^expido y firmo el presente en 
Logroño, a 20 de febrero de

474
Félix Santamaría Traspaderne, lo- 

mici/liado ultin amente en Navarrete

497

-- los ar
de Régimen Local, durante el plazo 
de Quince días, se ha.llan de mani
fiesto, y a disposición (fe das perso-

REQUiSITORIA

379
Cfinfeccionadas las che utas muni- 

C’nales y liquidación del Presupuest'O 
.»<unicipal Ordinario y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal

EDICTO
Aprobado por el Ayuntamiento el

371

445

diéndose formular dentro d»e dicho 
ríodo y ocho días más cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes

Hormilla 13 de marzo de

CEDULA DE CITACION

CEDULA DE CITACION 
*416

Por la presente y en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas número 42/58 por 
hurto contra José María Ramiro Cis
neros, natural de Pomar (Zaragoza) 
de 22 años, soltero, hijo de José Ma
ria e Isabel; y Luis Berrenechea Bu- 
janda, de 24 años, soltero, natural de 
Bilbao, ambos últimamente interna
dos en el^Sanatorio Antituberculoso 
(fe San Pedro de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita a 
los mencionados para que el día 8 
del mes dó abril, a las 11,30 horas 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, ad
virtiéndoles qu*e deben hacerlo con 
las pruebas de que intenten valerse 
y con apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y sea inserto en

D. José Luis Herrero Herrera, se
cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño,

DOY FE:
Que en el juicio de faltas número 

59 del año 1958 por lesinoes seguido 
contra Angel González Tvrroba y 
otro se ha dictado con esta fecha sen
tencia cuva parte dispositiva dice:

FALT- O: Que debo condenar y con
deno a José Serez Ezquerro y Angel- 
González Terroba, como autores res
ponsables de la falta que se le.s im
puta a la pena de doce d’as efe arres
to al primero, veinticinco días al oe- 
gundo y pago de co.stas por partes 
iguales.

V para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno
ra. expido la presiente para su inser- 
con pp e> BOLETIN OFTCIAT. de 
Provincia a 24 de marzo de 1958.

El Secretarlo,

T, 434
Por la presente y en virtud de pro

videncia de esta fecha dictada por
^5’ 7’?®^ Municipal de esta ciudad 

en te i cío de faltas número 701/5? 
sobre lesiones, contra Enrique López 
Duarte de 35 años, casado, jornalero, 
por lesiones causadas a Deeoba Ih 
T>ez Escudero de 21 años, casada, na.- 
turai de Haro y amb^s sin domicilio 
fijo, ñor la nresente se les cita a 
los mencionados para que el día 1.5 
del ffe abril, a te.s 11.30 horas 
cnmnarwcan en te. Sala Audiencia 
dp este Juzgado a la pptebra-ción del 
porr^nondiPn^z.,ÍPÍPjo d-n faltas ad- 
-’rbéndeies n.-*. debnp, hacerlo con 
te.s nruebas de que intenten valerse 
V con. aTx^rcibimiento de que si no* 
comnarecen les narar% el ife-rjuício a 
que hubiera lugar en derecho.

Y nara que conste v .sea inserto en

! comparecerá ante el Juzgado Muni- 
I cipal de Logroño para constituirse 
I en Prisión y cumplir la pena de siete 
í días que le han sido impuestos en 

sentencia de juicio efe faltas de fecha 
27 de noviembre 1957 por impago de 
multa, apercibiéndole que en caso oe 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
qife hubiere lugar en derecho.

Por lo fanto, ruego a todas las au
toridades y ordeno a la policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
de dicho condenado, y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición 
Juzgado.

Dado en Logroño, a 27 de 
■le 1858.

418
Por la presente requisitoria se 

llama y emplaza,a los procesados 
julio García Rr^dn’s^uez de Lecum 
b^Tfi y á SU esposa .Andrea Moro 

j Ruesga ambos mayores de edad, 
casados y vecinos que fueron de 

i Madrid siendo su último domicilio 
en la calle López de Haro números 
5 y 7 Que enel término de diez 
días, conparezcan ante este Juz
gado de Instrución de Haro con el 
fin de que se constituyan en prisión 
en causa que se les sigue por el 

j delito de estafa, con el número 23 
[ de 1.957;baio apercibimiento de 
¡ que si no lo verifican así,serán de- 
¡ clarados rebeldes v 'e> parará el 
, periuicio que hava lugar en dercho. 
j Al propio tiempo,ruego y encar- 
, go a todas las Autoridades y zlgen- 
¡ íes de la policía iudicial,procedan 

a la busca y captura de dichos pro- 
j cesados.y en caso de ser habí.los, 

ser m puestos a disposición de este 
Juzgado en la prisión preventiva 
de este partido.

Ai>robadas por este Ayuntamivnio 
5^ hallan expuestos al público du- 
rnai'te el plazo de quince días há
biles, las cuentas municipales y li
quidación del pirwupuesto munici- 
pa' ordinario cc’respcmriivnte 'al 
año 1957, a efectos de reclamación s 

Igea, 17 de marzo de 1958.
El /Alcalde,

correspondiente aj ejercicio de 1957 
y este Municipio, se encuentran ex
puestas al público en Secretaría du
rante el término de 15 dias hábiles 
a la publicación del pre^rente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia para que puedan ser exami
nadas por cuantos les interese pu-

ñas y entidades autorizadas, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento Ic,'^ 
siguientes documentos:

Expediente (fe Suplemento v hp- 
bili+ación de Crédito número i. c-. 
rresnondiente al uierciejo actua-i

Cuente general y liquidación, dd 
Presupuesto Ordinario.

Cifentas de la Administlación del 
Patrimonio.

Cuenta de caudales.
Cuentes de va’ores independientes 

.V auxi/liáres del Presupuesto, tudas 
ellas correspondtente al ejercicio de 
1957

Pliego de condípionre:
dicanon dp la Plaza de Toros de e<te 
Ciudad Quedan evnupstos al núblico 
doranM el niazo dp 8 días, a • 
dp In di,Smi»'>s+o pp p1 apf 24 fjcil pn_ 
plamopfo Hr, Centra tap: ó P

TransPUrridn p1 plazr irviicarki 
rantp pi p,,ai se nodrâp nrpspntar rp, 
pterpapjonp,<5 contra las eondfplopns 
durante ,ni plazo dp ?n dtaç bâbUox; V 
a laç bprac nficina .qo admlfrân 
OT, Rpprata.r,'p iVTunîPîna-l nm-nuPs 
tes nara 1« ad indicación de la Plaza 
do monne, pnr la actual tpmpnrada.

Ta adíndicación sp haré p^r con- 
cnrçn V de acuerdo con las noodg-jo^ 
nes redactadas ai ef-cto, que nued»m 

.’pr examinadas en la Secretaría Mu
nicipal.

l’ a anertura do ppnac- .bare en 
las doce horas dpi día sigi’fente b^bil 
en el qu etermime el p’azo de admi
sión.

''tero, 28 de marzo de 1958.
El AlraWe.

420
Ancobada'^ pór este Ayunta mienta, 

‘^e hallan exnnes+as ai púbbeo doran
te 15 d’'a,<: hábiles ’a Cuenta C-^n^ral 
V T inuMación d"l Pr^u,nuestc Ordi- 
'larjo do] ejercicio do 1957.

419
Aprobadas pOr este Ayuntamiento, 

.se hallan expuestas' al público duran
te 15 días-hábiles ía Cuenta Czeneral 
y LíQuidación del Presupuesto Ordi
nario del ejercicio de 1957.

Tr-^vijano,' 14 de matzo de 1958. 
El Alcalde,

548
Se hallanex expuestos al público 

en la Secretaría dv este Ayuntamien
to por el tiempo reglamentario y a 
efectos de oír reclamaciones los do
cumentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario de 1957.

Cuentas Municipales del mismo 
ejercicio con sus justificantes corres
pondientes, y 

en la Secretaría do este Ayuntamien
to por el tiempo reglamentario y a 
efectos dp oír reclamaciones los do
cumentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario de 1957.

Cuentas Municipales del nuismo 
ejercicio con sus justificantes corres
pondientes, y ■

437
Forinadas por esta Alcaldía y dic

ta minadas por la Comisión de Ha
cienda las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 19c7, 
con sus correspondientes justifican
tes sv hallan de manifiesto en la ¿Se
cretaria Municiip^.! por plazo de 15

P^gda^S£-r.Gxamípi„

a lo dispuesto .n 
Local.

Lo que se hace 
ral conocimiento 
pueda intere^r.

Medrano, 23 de

cienda las cuentas mupicipaVs 
rrespondientes al e.iercicio de 1937, 
con. .?’’s correspondientes jusdhc'^n- 
tes íe hallan^ de manifiesto en 'a de
cretaría Municipal por . plazo, de 15 
días para que pueda ser examinadas 
por cuantos les interese d? actmrdo

458
Formadas por rsta Alcaldía y dic

taminadas por la Comiisión de ha
cienda las cuentas mm'’icipa^'^s co
rrespondientes al ejercicio de 1957, 
con sus correspondientes justifican
tes S’? hallan de manifiesto en ’a Se
cretaría Municipal po plazo de i5 
días para que pueda ser examinadas 
por cuantos les inteensg acuerdo
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